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ción del consentimiento o la ejecución leal. A partir de ahí, sin embargo, existen 
importantes diferencias entre las subcategorías, como en materia de interpreta-
ción, modificación o resolución. 

La teoría de Bartolucci no solo clarifica y explica estas similitudes y diferen-
cias en el régimen jurídico de los contratos y las convenciones que se engloban 
en la noción de acto plurilateral, sino que también robustece la misma categoría 
del contrato administrativo al perfilarlo con mayor claridad frente a figuras afines, 
con las que ahora se entiende que comparte un tronco común. Paradójicamente, 
una concepción restrictiva del contrato fortalece la figura, al tiempo que una 
mejor categorización y sistematización de los actos plurilaterales que aglutinan 
contratos y convenciones tonifica por extensión la teoría general de los actos 
administrativos, proporcionando una visión global más allá del acto unilateral 
con que tradicionalmente se identifican estos últimos. En la práctica, contar con 
un cuadro conceptual más depurado facilita a las Administraciones optar por el 
instrumento más adecuado y allana la motivación de las decisiones judiciales, 
favoreciendo soluciones más coherentes tanto con la ratio juris como con las atri-
buciones pretorianas.

El concepto y la tipología de actos plurilaterales que se proponen en esta 
obra nacen del estudio del derecho administrativo en Burdeos y esa filiación se 
hace evidente al revisitar una teoría elaborada hace ya un siglo por su más insigne 
decano. En todo caso, más allá de los muchos cabos que el trabajo de Bartolucci 
lanza para ulteriores estudios en derecho público interno, la cuestión también 
tiene interés para el derecho internacional público, donde existen figuras muy 
próximas a las convenciones no imperativas (los gentlemen’s agreements) y para 
el derecho interno privado, más familiarizado con figuras similares a las conven-
ciones atributivas (en el régimen matrimonial) y distributivas (en derecho laboral 
o de la propiedad horizontal). Estamos, por tanto, ante mucho más que un ejer-
cicio de actualización del concepto clásico de acto plurilateral de la Adminis-
tración. Se trata de una remarcable construcción doctrinal que con brillantez 
sirve para conectar disciplinas, familias, géneros y especies; una obra de obligada 
lectura para quienes se interesen tanto por la teoría general de la actuación admi-
nistrativa como en particular por la contratación.

Alejandra Boto Álvarez 
Universidad de Oviedo

Luis Calvo Sánchez: El sistema administrativo de las Ordenanzas Generales 
de Montes. Las bases históricas de la regulación de los montes en España. 1833-1842, 
Madrid, Ed. Fundación Conde del Valle de Salazar, 2022, 512 págs.

En alguna ocasión se ha dicho que: «Si uno no sabe historia, no sabe nada: 
es como ser una hoja y no saber que forma parte del árbol». Por ello, para quien 
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quiera entender cabalmente nuestro actual derecho forestal y su evolución, la 
lectura del libro que se va a comentar deviene imprescindible. Cubre una laguna 
que no había llamado la atención de la doctrina, especialmente la jurídica (al fin 
y al cabo estamos hablando de una norma legal, lo que no excluye que en este 
campo concurran otros profesionales, como ingenieros o geógrafos). De hecho, es 
el resultado de la trayectoria investigadora del propio autor, pues sin duda alguna 
era el paso lógico tras su obra magna sobre La génesis histórica de los montes cata-
logados de utilidad pública (1855-1901) y su continuación El Catálogo de Montes: 
origen y evolución histórica (1859-1901). Si se nos permite la terminología cine-
matográfica, este libro es la precuela de La génesis…, hasta tal punto que su lectura 
ha de hacerse con la mirada puesta en los anteriores.

Y como con La génesis…, su autor hace en esta obra un alarde de profundos 
conocimientos legales, históricos y bibliográficos, todos ellos imprescindibles para 
abordar el tema. Lo que le permite relatar el nacimiento y evolución de una norma 
legal, analizando sus interioridades, con incontables datos y anécdotas histórico-ju-
rídicas de especial interés, envuelto en una prosa sin superfluidad lingüística. El 
dominio de la materia (a estas alturas no se va a descubrir la autoridad del autor 
dentro del derecho forestal) le permite relatar con precisión quirúrgica y sin rodeos 
retóricos la materia que expone, con una redacción clara y amena, construyendo 
intencionadamente un relato directo, sabedor en todo momento de lo que pretende 
contar y su propósito, lo que nos permite dejarnos abandonar en su lectura confiados 
en la seguridad de la rigurosa exhaustividad del autor.

A este respecto no debe perderse de vista que estamos ante una obra de inves-
tigación, donde el acceso a diferentes archivos de las Administraciones públicas, 
publicaciones y normativa de la época,… son las fuentes utilizadas para la cons-
trucción del relato. Y aunque pueda pasar desapercibido, aquí radica uno de los 
valores del libro, pues ello comporta unos especiales conocimientos, pero sobre 
todo un tiempo invertido en su preparación, que es desmesurado si lo compa-
ramos con otro tipo de estudios jurídicos. Solo el autor sabe las innumerables 
horas destinadas a la indagación archivística que han sido precisas para llevar a 
término su labor. Es obligado llamar la atención sobre este tipo de trabajos de 
investigación que han implicado un esfuerzo, tanto intelectual como de dedi-
cación temporal, desproporcionadamente superior al estándar de cualquier otro 
libro jurídico. Quizás sea este el motivo de que no abunden las publicaciones jurí-
dico-históricas entre la doctrina, mucho más en los momentos actuales en que lo 
cuantitativo de los trabajos se sobrevalore respecto a lo cualitativo y no merezca la 
pena el sobresfuerzo de una dedicación como la empleada en el libro ahora recen-
sionado. Precisamente estos peculiares mimbres, junto a su habilidad investiga-
dora, le han permitido a Luis Calvo acceder a fuentes inéditas para la doctrina, 
como es el Diario de la Administración, del que no me consta su previa cita por 
otros autores, lo que dota al libro de un valor suplementario por su originalidad.

Este proceso de obtención de la información se dirigía a responder a las 
preguntas básicas de qué, quién, cuándo, dónde, cómo y por qué, técnica típica 
del periodismo jurídico, utilizada con virtuosismo y que permite una lectura ágil 
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y amena del libro, donde el relato mantiene un ritmo constante y mantenido, 
aunque su estructura formal no responda a ese esquema.

El qué viene a ser una obviedad tras la lectura del expresivo título del libro: 
la historia de la elaboración, redacción y ejecución de las Ordenanzas Generales 
de Montes, entendida como las bases históricas de la normativa forestal moderna 
en España. Pero es cierto que respondieron a la necesidad de dotar de unas leyes 
actuales (de hecho, fueron una mejorable traslación del Code Forestier francés de 
1827) que regulasen un sector tan castigado como el forestal.

Se nos dibuja una historia de intereses económicos y políticos contrapuestos, 
bajo el manto de la dialéctica Liberalismo-Antiguo Régimen, de propietarios, Admi-
nistraciones locales, Marina, etc. Al fin y al cabo, la historia de nuestro derecho 
forestal ha sido un relato pendular, en donde el repudio a la normativa vigente 
marcaba la guía a seguir en la construcción de la siguiente. La demoledora crítica 
que Jovellanos realiza a las Ordenanzas de Montes de 1748 en su Informe sobre la 
Ley Agraria de 1795, por su imposición de realizar plantíos y reservando notorios 
privilegios a la Marina Real, algo impopular especialmente entre los campesinos, 
fue la inspiración de la primera normativa liberal, de escaso intervencionismo y 
favorable a la propiedad privada y su libre competencia. Estos principios llevados 
al extremo acabaron derivando en el proceso desamortizador, letal para muchos 
montes, y que también se cebó en el campesinado, al verse privado de buena parte 
de sus montes y del acceso a unos recursos locales. Y contra los excesos forestales de 
la desamortización se retorna nuevamente a una política intervencionista. A nadie 
se le ocurriría actualmente criticar una política activa de repoblación forestal, para 
lo cual son necesarios los viveros, pero que tanto rechazo popular suscitaban en la 
época de las Ordenanzas Generales de Montes.

Respecto al quién, el autor se preocupa sobremanera en identificar y describir 
a los actores que intervienen en el proceso, consciente sin duda alguna que las 
normas jurídicas son una construcción humana y que a fin de cuentas reflejan sus 
conocimientos, posiciones, ideologías, intereses y, lo que es peor, sus ignorancias, 
miserias y contradicciones. Como todavía ocurre en el ámbito jurídico-forestal, 
y en esto el proceso de las Ordenanzas Generales de Montes es paradigmático, 
son recurrentes los legos y aventureros, donde cualquier persona se cree con auto-
ridad para opinar y, lo que es más trascendente, para redactar una norma legal, 
con las consecuencias a ello inherentes. Lo que es especialmente grave, sobre todo 
en una materia como la forestal cuyos efectos, sean favorables o perniciosos, no 
se manifiestan hasta pasadas varias décadas; motivo por el cual los Gobiernos no 
toman el debido interés, pues no obtienen resultados visibles, léase rendimiento 
electoral, en el mísero plazo de una legislatura. Por eso las Ordenanzas Generales 
de Montes se nos aparecen como un paradigma de nuestro derecho forestal histó-
rico, lo que acrecienta el interés en la obra ahora recensionada, donde convenien-
temente se nos ilustra sobre este particular, como cuando el principal promotor 
del restablecimiento de la situación legal anterior a las Ordenanzas Generales de 
Montes ¡¡reconocía que ni siquiera las había leído!!: «Creo que hay una del año 
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33, que aunque no la he visto toda, me han dicho que tiene cosas excelentes; 
pero tiene otras muy fútiles que valen muy poco» (pág. 406). Sin duda alguna es 
el retrato de lo que pasó en ese momento, pero siguió pasando en lo que restaba 
del siglo XIX, todo el XX y lo que llevamos del XXI en materia jurídico-forestal: el 
mero opinador que, por azares de la política o de la Administración, tiene capa-
cidad para influenciar en importantes decisiones pero que carece de fundamento 
intelectual para llevar a cabo ordinariamente su labor. Si a ello se le adicionan las 
vicisitudes políticas y los intereses de todo tipo, el resultado real no pudo ser otro 
que el que nos expone Luis Calvo.

Personajes como Javier de Burgos, Cea Bermúdez y Jovellanos (como inspi-
rador del liberalismo en materia agro/forestal e impulsor de la reacción contra 
la normativa del Antiguo Régimen) se mezclan o son sucedidos por otros como 
Juan Álvarez Guerra, Salustiano Olózaga, Sandalio de Arias (como precursor de la 
influencia en la normativa forestal que más tarde tendría el Cuerpo de Ingenieros 
de Montes), Fernández de Navarrete, González Arnao, Calderón de la Barca o Pío 
Pita Pizarro, van discurriendo en el sugestivo relato del nacimiento y desarrollo de 
las Ordenanzas Generales de Montes.

El cuándo de las Ordenanzas Generales de Montes sigue un clásico orden 
cronológico, como no podía ser de otro modo en un trabajo de corte histórico. 
De su gestación interna y aprobación en 1833 hasta su ejecución en un periodo 
que abarcó desde 1834 a 1842. Recordemos que el subtítulo de la obra es el 
de bases históricas, lo que nos informa sobre el acotamiento temporal objeto de 
estudio, pues aunque las Ordenanzas Generales de Montes siguen, curiosamente, 
en vigor, y podría escribirse una continuación sobre su desenvolvimiento en los 
años siguientes, lo cierto es que el libro se refiere exclusivamente a esas bases histó-
ricas, a su gestación e inmediato intento de desarrollo reglamentario.

Aunque basada en justificadas críticas al sistema de gestión forestal del abso-
lutismo, la reacción liberal contenía así mismo errores de apreciación que serían la 
semilla de las máculas que acaecerían en la normativa forestal del liberalismo. Así, 
Jovellanos piensa que los montes se crean y forman por la sola obra espontánea 
de la Naturaleza, sin intervención humana ni, mucho menos, por tanto de su 
Administración pública. Es un laisser faire, laisser passer forestal. Y la experiencia 
de estos últimos doscientos años ha demostrado que sin un demanio forestal y 
una intervención de la Administración en la materia, especialmente de orden 
técnico y económico, los montes no pueden crearse, conservarse, mantenerse en 
su óptimo y producir. Consecuentemente con ese pensamiento, como ya hemos 
dicho, se produjeron rechazos a los plantíos, por innecesarios y molestos para 
los campesinos, cuando actualmente es la principal e imprescindible política de 
fomento de los montes. De ahí que el conocimiento de la historia del derecho 
forestal nos enseñe que en esta materia deben rechazarse los maximalismos, pues 
toda solución tiene su momento y lugar para encajar y desarrollarse.

El dónde, referido a una norma de carácter estatal, no deja mucho margen de 
maniobra, y en esencia se desenvuelve en la capital del Reino, lugar generador 
de prácticamente toda la documentación consultada, desde la parlamentaria hasta 
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la administrativa de su génesis y desarrollo. Solo Cádiz, por la labor de las Cortes 
constituyentes que pretendieron romper con el Ancien Régime, y que materiali-
zaron por vez primera la impugnación del sistema de gestión forestal nacido en 
1748, el caso de Cazorla, por su importancia y singularidad, así como algunos 
conflictos particulares surgidos tras la aprobación de las Ordenanzas Generales 
de Montes como en Huelva o Salamanca, quiebran el monopolio madrileño en 
el relato.

Más complejo es el cómo, y a la postre, el verdadero devenir del hilo histó-
rico descrito en el libro. Se nos describe una redacción rápida del texto normativo 
durante todo el año 1833, y de qué modo desde sus inicios estuvo sometido a 
polémicas y disentimientos, en función de los equilibrios de poder e intereses del 
momento. Especialmente interesante es la exposición sobre la criticada inspira-
ción francesa del Code Forestier de 1827, algo lógico por cuanto supuso la repro-
ducción de soluciones foráneas aplicadas a los montes españoles, pero sin adap-
tación alguna. Se trata de una operación recurrente en el derecho forestal patrio, 
la de introducir normativamente figuras y conceptos europeos en nuestras leyes 
forestales, técnica que se mantiene incluso en la actualidad, sin tener presente 
que nuestro estado biogeográfico no tiene equivalencia con el centroeuropeo, 
y, por tanto, dichos conceptos y normas reguladoras se deben a una realidad 
y a una silvicultura propias y autóctonas. Es el caso, hasta ahora infructuoso, 
del intento de sustituir el concepto monte por el de bosque, como si este fuera 
más moderno o superior, cuando en realidad responden a dos realidades fores-
tales completamente dispares, la primera típica de espacios mediterráneos, y la 
segunda, característica de la Europa central y nórdica. O lo que ocurrió con las 
Reales Ordenanzas de 1748, casi una copia de la Ordonnace sur le fait des eaux et 
forêts (1669) de Colbert, lo que ocasionó que luego la Corona se viera obligada a 
conceder múltiples excepciones a modo de privilegios para ir adaptándolas a los 
casos particulares autóctonos.

La deficiente técnica normativa que se utilizó es desgranada por el autor 
con aguda inteligencia, señalando la ausencia de reglamentos de desarrollo, que 
nunca vieron la luz, o, los que llegaron a dictarse se consideraron provisionales, al 
igual que las Ordenanzas Generales de Montes de las que traían causa, a la espera 
de una ley definitiva que nunca llegó. Desde luego las Ordenanzas Generales de 
Montes estaban lejos de lo modélico, llegando a ser en algunos puntos impracti-
cables (págs. 327 y 329), y reconociéndose incluso que no era una «obra perfecta» 
(pág. 340).

Pero lo realmente interesante de la narración de este libro es el porqué. Ya 
hemos visto que las Ordenanzas Generales de Montes nacieron como la mate-
rialización de la reacción del entonces naciente liberalismo frente a la normativa 
desfasada que representaban las Reales Órdenes de 1748. Pero ello no fue motivo 
suficiente, aunque se nos aparezca como el más visible.

Entre estos motivos destacamos que las Ordenanzas Generales de Montes 
fueron el instrumento legislativo que marcó un primer intento de sobrepasar la 
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arboricultura, materializada en las Reales Ordenanzas de 1748 y la efímera de 
1803, e introducir en nuestras normas nacionales españolas la silvicultura. No 
obstante, sin un Cuerpo de personal específico y especializado que ordenara el 
recurso, esta transición no era posible en la práctica, debiendo recordar que no 
es hasta 1846, es decir, con unas Ordenanzas Generales de Montes en vigor ya 
durante trece años, cuando se creó en España la Escuela de Ingenieros de Montes 
en Villaviciosa de Odón, de inspiración germana. Y aunque en dicha norma se 
hablaba de la intervención de geómetras agrimensores, lo cierto es que sin la 
formación necesaria la superación de la arboricultura era todavía una entelequia. 
No me cabe duda, en un ejercicio ucrónico, que si en 1833 hubiera existido 
ya un Cuerpo de Ingenieros de Montes, las Ordenanzas Generales de Montes 
habrían tenido otro articulado muy distinto, así como que la Dirección General 
de Montes se hubiera mantenido en el tiempo y desarrollado plenamente sus 
funciones.

A lo que hay que añadir que ya se advirtió la necesidad de ordenar la 
propiedad forestal en España. Los legisladores de la época eran conscientes, 
aunque sin el consenso que hubiera sido preciso, de que la base en que debía 
descansar la gestión forestal era la ordenación y clasificación de la propiedad de 
los montes. De ahí que las Ordenanzas Generales de Montes se configuraran 
como el primer intento de reacción al régimen caótico de propiedades forestales, 
y cuyo ejemplo eran los entonces denominados «promiscuos derechos en los 
montes». Por ello se buscó la protección, potenciación y engrandecimiento del 
patrimonio forestal estatal integrando a unos terrenos, baldíos, realengos y de 
dueño desconocido, que no estaban identificados ni, por supuesto, deslindados. 
Y, por otra parte, centraba el problema de la propiedad común de los montes, con 
las dificultades que conllevaba, pues ya entonces se sabía que «lo que es del común 
es de ningún». Como quiera que se negaban los fondos para el funcionamiento 
de la Dirección General de Montes, como primer intento de Administración 
forestal moderna, esa ordenación de la propiedad forestal fracasó y con ello todo 
el sistema diseñado en las Ordenanzas Generales de Montes. Como bien señala el 
autor, a modo de epitafio de las Ordenanzas Generales de Montes, hubo «dema-
siados imposibles» (pág. 491), que lastraron la puesta en marcha de este sistema. 
A pesar de ello, se comenzó a planificar una tímida iniciativa desamortizadora de 
los montes de propios, y que apuntaba premonitoriamente lo que después iba a 
suceder en la desamortización de Madoz y que esta no tuvo en cuenta a pesar de 
contar con este claro precedente: la corta y venta del arbolado del terreno recién 
conseguido para compensarse del desembolso realizado en esa adquisición.

Lo que nos hace reflexionar sobre que, en un simulacro de convergencia 
evolutiva, ante el mismo problema lo más probable es que la solución hubiera sido 
igual o similar. Y de igual forma que el Catálogo de Montes de Utilidad Pública 
surgió como consecuencia del necesario criterio de excepcionalidad frente a la 
iniciativa desamortizadora, a esta figura se hubiera llegado por la vía de la depen-
dencia de la guarda y conservación que le correspondía a la Dirección General 
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de Montes (pág. 112), pero sin género de dudas de un modo menos traumático 
y, a la postre, más beneficioso para la riqueza forestal, aunque ello nos hubiera 
privado del libro La génesis… y del placer de su lectura.

No obstante, hay un punto de justicia poética con las Ordenanzas Generales 
de Montes: de ser un texto inicialmente de transición (de hecho, ya por última 
vez, mantiene el tradicional apelativo de «Ordenanzas», típico de la Edad Media 
y del Antiguo Régimen), y que nada más nacer fueron consideradas provisionales 
e incluso incurrieron en interinidad al restablecerse el Decreto de las Cortes de 
Cádiz de 14 de enero de 1812, además de repudiadas al reclamarse que fueran 
inmediatamente sustituidas por otro cuerpo legal, por cierto tantas veces anun-
ciado y nunca materializado, y del que se manejaron varios borradores, sin darles 
la oportunidad de desplegar sus efectos y extender sus previsiones a través de 
una dotación presupuestaria adecuada y un necesario desarrollo reglamentario 
(se confesó que «En ninguna parte ha sido completamente aplicada» [pág. 427]), 
y, por último, cuyo modelo organizativo quedó finiquitado sólo cuatro años más 
tarde, ha pasado a ser la norma forestal más longeva de nuestra historia, pues sigue 
vigente al día de la fecha, al menos formalmente. No debe olvidarse que la Ley de 
24 de mayo de 1863 no era en rigor una auténtica Ley de Montes, sino una ley 
de delimitación de la propiedad pública forestal.

En definitiva, es preciso agradecer a Luis Calvo que con el criterio y riguro-
sidad que le caracteriza nos haya permitido asomarnos a una etapa nunca estu-
diada hasta ahora por nuestra doctrina, protagonizada por una norma olvidada y, 
por ello, desconocida, incluso para los juristas administrativo-forestales.

José Miguel García Asensio
Abogado

César Cierco Seira: El codemandado en el proceso contencioso-administra-
tivo. Hacia un desarrollo más completo de la intervención en la justicia administra-
tiva, Madrid, Marcial Pons, 2022, 208 págs. 

«Mefistófeles: ¡Pero habéis de elegir la Facultad!
Estudiante: El Derecho no acaba de gustarme.
Mefistófeles: No he de ser yo quien os lo tome a mal; sé con esas doctrinas 

lo que ocurre. El Derecho y la Ley vienen de herencia, se deslizan como una enfer-
medad inacabable, se deslizan de estirpes en estirpes, y de un lugar a otro avanzan, 
quedos. La razón se hace absurdo, la bondad, perjuicio, y, ¡ay de ti, si eres un nieto! 
Del Derecho que nace con nosotros, ¡ay! ni se habla jamás.

Estudiante: Con eso hacéis que aumente mi aversión. ¡Dichoso aquel a 
quien adoctrináis! Casi voy a estudiar la Teología».

Posiblemente se haya adivinado que la transcripción anterior pertenece a 
la obra Fausto, de J. W. Goethe (manejo la traducción de J. M.ª Valverde para la 


